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na de Madrid y los Delegados ~e Personal de las ~ist1ntas ~

legaciones de la Conpañia.

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE LA EMPRESA
cCONSTRUCCION DE ELEMENTOS NORMALIZADOS, S. A.»

(CENSAl

13· Las funciones del Comité ser!n las reconocidas en los art1c~

los 64, 65 Y 68 del Estatuto de los Xr<.bajaclores.

NORMAS GENERALEs
C::==-=====r=====D==c-=",,-_a

CAPITllLO 1

DISPOSICION FIN~~ EseerON l.. - AMllIT05.

El presente Convenio Colectivo de COMP~IA TRASATLANTlCA ESP~O

LA, S.A. tiene fuerza normativa y obliga por toclo el tiempo de

~u vigencia a pr6rroga del aisno y con exclusi6n de cualquier

o~ro, tanto a la Conp<.ñfa, cono,<- todos los t:abajador~s co3pre~

di~~. en su ~nbito de aplicaci6n.

TABL~ DE REFERENCIA

Artículo 1- - Ambito Territoria.l.

El ~resente Convenio será' d.e aplicación en los Centros· de- Trabajo dlf
1. Empresa COOSTRUeeION DE ~'TOS NORJ-W..IZADOS, S.A. (CE!iSA) exio
te~~es en ~l.momeDto cle su firma: factoría de Cándsras de Prado' (Po-
ro.no). Ofl.c1..na. Delegada. en Madrid " por extensión, en cualquier ltl
g~r donde el pe:-sonal de plaotilla de dichos Centros preste sus servi
elos por cuenta de la misma.

Pesetas

Artículo 4· - Duración.

r: Convenio afecta a teda el personal que se halle prestando servi
c~os en l~s CeDtros cle Trabajo aludidos en el mJlIlento de la finr.a del
t1.smo. SSI COtIlO a sG,ue1 que ingrese durante Su vige..•cia.

Se eztenaera desde la fecha de vigencia haste el 31 de Diciembu da
1983.

~ed8 ~r:sament~ e.xc.1 iúdo el personal superior a que hace re!eren
QOla el Arnculo 1. de la LeJ de Contrato y, en general, todo aquel

exp("eS~te C1t&do en el texto del, presente Convenio.

~ nc~s esti'~ala~ e"6 el prese:::Jte Conveoio adquirirá=. :lle~ neen
c.:-a desde la fecha e::J que se p-r-o¿uzc:..a: la aprobación regl~c!:c.-:'a del
a:lS!'JlCo, e.x.ce'?[O las tabl~ salariale¡¡: que entrarán en Vigor el cía 31 d.
Ir..cieJl!:>re de 1983.

SECCIQ!¡ 20. - VIC!3CU. D~MC10, T RLSCISIQ,.
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Conductor C2mióri

Cob:::-ador ••••••

Ordenanza •••••

Se~eno •

Mozo oe Al~2cén •

Portero

!-~ujeres Li.m?ieza

Bot.ones 17 años

Boto~,~s 1.6 a:ios

Titulado Süperior

Jefe de Sección •

Jefe de Negociado

Titulado Hedia

Oficial

Auxiliar

A~pirante 17 años

Aspirante 16 años

Télefonista ••••
Conserje •••• _,

Encargado de Almacén O Almacenero •

Artículo 5- - Prórroga y revisión.

La duración del Convenio. una 'Yez agotado. el perrodo da duración pre
visto, se ente.nd,e:Á prorrogAdo. por períodos anuales. salvo que cual
quiera de 1a$ part'~ ~o~icite en fonu legal 'su revisión o resc:isióQ
con eres meses dJt" antelación a la fecha de termino· del miStlO o de
cualquiera de aua· prorrogas.

24798 RESOLUClON de 25 de agosto de 1983. de lq Di
rección ·General de Trabajo. por la que se dispone
la publicación de! Convenio Colectivo interpro

vincial para la empresacConstrucción de Elemen
tos Normalizados, S; k- ·(CEN~A).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa cCons
trucciones de Elementos Normalizados, S. A.» (CENSAl. recibido
en esta Dirección General de Trabajo con fecha 10 de agosto
de 1983, suscrito por la representación de la Empresa y la repre
sentaciÓn de los trabajadores el dia22 de julio de :983. y de
conformidad con lo .dispuesto en el artículo 90. 2 Y 3, de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores y el .. artículo 2 del Real De
creto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con
venios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección Genera.l, con notificación a la Comisión Ne-
gociadora. -
. Segu.ndo._Remitir el texto original del mismo al Instituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su '.publicaCión en el cBoletín Oficial -del
Estado».

Madrid, 25 de agosto de 1983.-'-El Director general, Francisco
José Garcia Zapata.

Coo indepeodenci.&,: d~ la volUDtad d,e las partes. reguladas por lo pre
...isto ea el Artí-eUlo 5- anterior. ser§' C8lJi1a de rescisión 8utm:Jtic;
del presente C:>nve.nic en su iD!:.egridad •. habida c:uent3 de qOll!: S~ clill
sulas constituyeDun ·tOO"o orgáD.ico e ~Qdivisibl•• l. "Iteración del 
contenido de 1... '~S!:Ii!lS por disposici5o legal o: '

Entendiendo que las COD~{t: ion"" e.stipula~as y recogidas ~ el presen
te Convf:nio. ~~c<t et' rr,.J : 11..; 1.'.):0. MS beneficiós~s que las' c;:ue re~:az:l

COD an:eriori.j,¡ct. La :e<:ha d~ ~.J rigencil.· cualquien .':. -~a "U eri
gen. c01'igensarán ! .I:-.s:ict:iri= 8 éSlas en su totalida.~ "i.LO más e.xce;:
ciones qu~: 1111 e.J;>:es.aJn-<'o...z.:e, cO!J.u:,:l.idas e::I el 'P['~seDte ee.c\'"~io.

Las posibles y futurAS disposiciones legales o voluntarias que impli
ql'e.- variación en lb CU30tía de to<:os o cada uno.de las c.oDceptos re
triDv~ivos que son .obje-to del presente Conve.nio. seraD Bbsorbiclas por
lss Elk.joras económicas coocedidas f"n el miSUlO. salvo Q~: considera-
d" global 7 anualtDP. 6upere.n al nivel de esta. últimas.
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~!.a, - A!'LICAcrON DEL TEXTO NOR1'L\TI','O',
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Artlculo i)' - Calidad deJ. producto.
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Todas ?as ¿~das O ~i:erencias_,que surgieran en lB. interpretAci6n de
este. COD~enlQ, seran sometidas a la decisión de tma Cocisi6n de Vi.gi
lanclB, _l.nte.grada ~or dos "'('leales designados pOI" la Dirección de la
Empresa y otros dos por la Representación Social.

Sera de .e.pJ icacion la Order::anza de Taabajo para la Industria Sidero
llIetalúrgica.

C-t..PInrLO 11

SECCION la. - ORG.l:..NlZACI01~ DEL TR.-\BAJO.

Artículo 11' - Competencia.

La organi.zación del trabajo es facu1tad e::tc1usiva de la Dirección de
la Empresa, así como también lo es le selección -y aplicación en cada
ca.'~o del tipo O lIOdalidad de incentivo que juzgase más conveniente
o la variación de alguna nodelidad establecida si con ello estima '
que logrará tlejorar las re.laciones laberales y hl..Il!l.3.nas de los u·abaia
dores con la Empresa y de los propios trabajadores entre si. El Com; té
de fupye.sa. será previ81!i¿nte informado de los nuevos incentivos a es¿:a
blecer o de las variaciones a introducir en los yá establecidos.

La discrepancia en orden a la aplicación da U!l.a rle;:ermir.ada tarifa
de tierrr¡x>s que afectan a un conjuDto de oDerarias o a uc volumen con
s~d~~;:,ble ~e boras, será objeto de e~D..Sid~racióD y est'udio ;>or la Co
¡::S}Ü;¡ Pantaria que est<":.blE:ce el Artículo 10) de la Ordenanza Labo
r;,} Sider-oaetalúrgica. sal.o que la Dirección. ate..'"ldieD<io· a razonada
51.1gerencia del Coaité de ÚJ:?r¿,s.=., reconsidere dicha aplica.ciéu.

Artlct.Llo 1'· - Cotnisión Técnica.

La calid.2d de 108 ¡¡rocuetos obtl?nidC's de 10s setl':ci:,!- r,('_f::.ad::S1 IX':'
uo trabajader o gru?o de trab32sdores. res;-O.:':J¿IO:-;2: Il. L'ls c.c=¿ic:ou="
pre~ijac.a.s por la ~Dresa en DOr::r.a.S. p~a:¡::>s C" cr;:-::.'.:.i~·l:;\Je H t~yao ~

tteg.aoc para re...aliz.¡¡r el nab.;jo ..

Sí, por causa.s U?uta~les al tra:;.=;j2..1or o g;-..;?O ::o! tra~;e:..:'reE, 1.:'.
proC'.Jetos sen-idc:-s O') se ajustaD e. las ~r~r· oa ca!:";;'¿': ::~a¿2.s ?'=t
la t.&?resa.. DO solo no serán com;Jutados d e:e::t:-;:. de ;-:-iJr¿, s::>v <;'.)011

pod,·áo 1lOtivar las acciooes de eorrer.d.é:: ¿:sci:-::'~:-:c. a....le '?r~ed.a-:..

!>e~n'las circunstancias C('lQ.cuf,en:es ~_la ~:-¿y~'::";': ¿L ~=-~: .•

Artículo 18° - Cantidad de t:rabaio~

El rendimiento tl'Llni!OO normal exigible. e.s el de la uni¿¿d p0r bOta

(le tr~lJajo.

TJado que el trabajador de.ll", prestar servicio d1Jrante la jorMda la
boral íngegra. todo el personal estará obligado a admitir 1:1, s-1tur~

c.ión completa de aquella. aún con labore.s distintas a las ·de su oEi:"
cio. si las circunstancias obligarao a ello, respetándose su pe~son.!.

lidad o capacidad profesiond.l, -

En igualdad de circunst<incias y dentro del mitOCl grupo T",,,fe.sional. 6.
destinara 8. labores ~i$t::ntas a las de su o[ici.o, al pers,)nal de me

'Oor cualificación prof·~sion.al,

De igual DOdo~ el personal ,...iene oblig;:;do B no p':"'0ducir ?.arao2s VO'"

luntaria? laún en .el caso de estar t-rah'ajandC' a prlJl..3 y de que SU
rendimiento m2dio se maote.."1sa :por encilIla del E...lni~) exigible.

Durante .las p2.radas que se produzcan. no Ut?\Jcab1es 3 la f...=!:O,;,resa. al
trabdador percibir.! el jornel base sin l:!ing{-.;:l tipv de prit!'.?..

tns tendiJUentos tIledios, í~ividu.ales o de ee,uipo. obl:e~iclC's me;15ual
m<:'nte e inferiores al lÚ.n::"a: exigibl€pc'f Ca'lISaS i~u~2:-1('s al traba
jador. ~erá.::l considerados C01!lO falta ~ s-2~.:.i0U.2.dos de 'acuerdo con el
siguiente cuac.ro:.

1tendimiento·entre 1 Y 0,80
según sistema. CENTESIMAL.

Rendimiento meno!: de 0,80
según sistema CEt'-."1'ESlMAL

Se crea tt:n3 Collisi5n Técnica integrarla oor cuatrc- aieabros de la Re
presentación Social!, cu;:tro mie.mbros de~ignados ~r la Dirección de
la Empr~a. c:ue sereunirá:l. a.;'nsual1!le:ne¡ pudien'do ser llalladas las
pe~son~~.que 8 juicio. de abas partes· sea!! eJe utitidad. tan:.o por iJ:-.
phcac~ond~ lOlasiJDto'S a tratar. eCO-:' ?Or·St;·calidadde e.x:>ertos-

Rendimiento
de falta
dentro 'de
UD ·período
d~ 5 ~ses FALTA SAlieION FALTA SAliCION

Artículo 13° - 'MOdalidad de incentivo.

Sin perjui~,io,de lo 'establecido en el Artículo 10° I las I!IOdalida
des de inceo.tiv? ~oy'-BCept8das por la Emflresa, con las siguiente9·

ti) Primadirecta ..por rendimiento individual.
b) Prima directa por r-endimiento de equipo.
c) Prin:.a indirecta,

Articulo !q. - SisteIna de medida de trabajo.

E] sistem.s. de medida de tra.bajo establecido en 1.aEnlpresa. es el
de.noaioado CE,N'fES¡:HAL.

Se entiende POr rendimiento con arreglo e este sistEmoS. el cociente
,resultante de dividir el tiempo concedido en 108 bonos por al tiel1l?O
inveqido .en 19'8 m.soos.

Artículo 15° -Rendimiento mínimp non¡.al.
\ ,----

Es tL. equiva!e:ote a la unidad por hora de trabajo.

Artículo 16- - R~ndi1tiep.to óptimo norma.l.

Es ~. equiv.alenra a 1,33 pO!" hora de ·trabajo, si!) perjuicio d. que.
el aJ.S1IJ:) no esté lin.,itado supe.riü':'}€'-Dte.

lao falta. Leve Amonestación Grave 3 ! 13 días.
28, fal ts. Grave 2 dias. Muy grave 16 á 30 días.
3a. falta. Grave 3 á 15 días. Muy grave. 31 á 60 días_
4ao falta.- MUy grave 16 á 30 días.
Sa, falta. Huy grav.e 3l á 60 días.

los días de sanción: se entiende de sus?etl3ión de empleo y.. sueldo, La co
lIlunicaciónde las ~ancio~es se. ha'é'a. a los interesadr¡s con' tres'días ·de 3?
telaci60, como mínimo.

Cuando se oDserra"se en un trabajador o equipo una activ'idad anonJl81m-eo-
'~te baja. Bntes dE' proceder. s-la aplicación de las s&Dciónes resultanteg
del cuadro ,3nte:"'ior;serán sometidas las fichas y bonOs eo:rrespon'dienl:es
« UD rig~oso y de.tenido análisis por el Servicio de Estudios. con -objeto
de deterilli.nar la ~osible existenc.ia de algui?8 mot,iv~~.ión· inciden.tal aj,e
Da al trabajador, ~ será ordo prens.meute el Comité de Empresa.

El cuadro anterior se aplicará a le:-s casos en que las horas de trabajo
• prima directa supe.reti:,e.l 25% -de. las horas normales pI:odu-ctiv8S de un
aes

'.

Ar t re ulo 2 ".'-0
0

_-"Re:;.,,,'i"s:.oi.:::5:.:n~d:.:eo..::t",i"eJl!I>=O",5,-,=e.:.5O;i!t:l.a=.:::d.:::o=.s:.,

Los tioe'4:4"")!;:o asignad(ls p8ra- la ['e.=liz.ad~~ de 105 tra~jos controlacC's ~

las tarifa9 de tíeI1;'.:'s establecidas. "l>':<~Tán se!" reyisados ~. si pro.::c:de,
~-di ficados por 45 siguientes e.ausa.s ~

.l ~íficaci5n de los r.étodos de !c:':-iC8Ciéc o de las instah°.:iC':e,.
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b) Error de cálculo o de apr-ecia.::iéI: al esta:,le-::erlc9: se entienda
¡x:>:- P.les la 0bte,,"ció~ de u...: ren':~ID.e.l:lto su~e['i,:'!" o in.ferior al
qLl~~ r~:'~~3.1ltente ?,J¿da obteni..'rse.

La F)np~esa q'Jedo..- •• lfost'tad' de contratar en e.l BY.:terior al p-ersonal
preciso para cubrir aquellas plazas que hayan quedado desiertas en un
Concurso-Oposición CQ'TAO consec.ue.ncia de. que ninguno d<3 los candidatos
aspirantes haya sido decla.rado apto.

e)
die

() ndueción del equipo de ,trabaje, rnoq'ific8ción de con
de trabajo o de abastecimientos ¿e !J\2.teri:3les efectuada.

de es[abl':.cida la. 'valoración de. los tiempos.

En tndo caso. lag vacantes y plaza{; de nuevo in.gresoque,S~ refieran
a puestos que, iurpliqueo ejercicio d~ autoridad y mando, sobre terceras
pE.: r5 cma s , seran cubiertas directamente ~por la Empresa.

De as T>:idi;'c",r:inno.:-s que p"oce.dan en,l.os casos ;¡nt-e.r:lo:rp.s. en qua el
C(1;~. t;~ C'O' E:"':-,eS3 f;':'JeSL,e su disconform.idad~"pOdrarecurrir ante una eo
mió: "'7:: (;'"e.::':~3 a l.a.l eÍecto y constituída por:

V" !':-e,.;dc¡te representante de la Dirección de la Empresa.
lJ.lS ',,' •. (;df'.s. n01ll\)!rtdos pOr la Direcci6n.
;j-'" v"..:'!: es, tr:.iembros del Co!Uité 'de Empresa.

iO~11e5 de la esp'>:j,üidad a que se reíiera al p:o
l,;t:.'!.'i. ·,,-?~,:-~~d,·s i)<'Yr el Co'!!1ité de EtJpresa.

:.1.:: ¿j . . ~:,\r(..• ,o parte d~l f!'2!"cJ'7'La.l:'l, ~:--8.~("lt

(L'?"¡c';~-' (':J e12:' "~o 74 de 13 C:-j',',?,;1;:a:.....'!. ~;ral

A la hora de contratar per-sonal de T';'Uevo ingreso, "tendrán prefere.nc.ia
los hij(ls de lo!: trabdj¿¡dores de plantilla. sit.'.!!lpre que' ret!:'".an las.
conJicion.:'s r"Y:j'Jeridas para el puesto a cubrir.

La Dj re.:: e i"6r.y el t;:o'01ité, con:eccionarin una norma, a s2:guir par:a la
real :i 7..;c ión y \.~alciracióo da 'ios ey',á.menea.

Con inJ",pénri'·:1cia. de 16 expuesto en el lit"tículo anterior. la DireCCión.
u¡:a \'e7, al 3:-0'), podrá diS:p0D.e~. si así: lo estima oportuno, la prono.......cióa
d<-l pf,:;-sonal qt'.e se baya distinguido en el cumpliiÚellto da S".lS fUllcio
oc<s.

tl per.;onal a::e::tado por el presnta Corrvenioqua desee cesar en el
servicio de la ~resa. '10 comunicará cotila ent'elac15n' uioi.. siguie,!
te:

a) Pers0nal evpleado :- 20 día.s.

:- 10 días.

SECCIO~; 3a. - C0\'"0..\L-\C!O~.

-F.n lE. iE';-¡ de p<2 rsonal de m~eVo ingreso. DO se con;: ra tará ~r-.

de o~raS actividades.

Será ce 3:-1ü&:-::ié...."1 10 pre'listo e:l el Artículo ·25 de la vige,,:e 0:
di.:n;-,:->::a 1¿;~,r7"l ~a;a la Industria 5':¿en:,:;¡etal";rg:

No.:"> ,,:''';:;'''r·, c:';''''',;l'ic> ~; tras13-:o s'.l;'::'-:"lS'a un C. .. :<!::-i0 de 0~ici,::.;) p!'c':e
si6n, se ",r,-'('.:r2-:-~ .,.::. trabajacor aféctado el acceso a la fc-~cióf

pr('l!",,<::ic,c.21 a:ieCL:..3.:ia 31 nue_o em;:'le-a.

Art lculo 25 ~ - Va,:p.ntes.

Las VaC2D,:es que ,se produ7can en la plantilla de la Ernpresa, así como
les plazas de nuevo iIlgresC),' seran cubiertas deindo prefe-.:-encia nI
propi'o'· parsoj)al de plant il!a., siempre que el mismo rcuna la capacíta
ción necesaria, para ~l pu,esi::o o categoría a cubrir. promoviendo cursi-
llos de fo.:rrr.aci6n en ca~o de ser necesarios.

A tal fin. sieri\pre .que se hayan producido tales vacantes. la Empresa
convocará C:-tf¡(urso-oposición. en los meses de Octubre y Abril. con
objeto de calificar el grado de aptitud de los aspirantes quesolici
ten tomar parte en ell;.lsme>.

Podra pre~;ent2rse a este Concurso todó el personal de la Enrpresa 'que
se considere cop.capacid;¡d para aspi rar a los puest:)s vacantes, soli..
citándolo pr2",:iame,me por e.scrito.

Lps resc~tad(1s d~ este Concurso, serán juzgados p.'Jr' un Tribunal Cali
ficador, con la si.f,uie-nt'e cOI!lp"sición:

- Un Rcpre~"~n:_<lnte de la 'Dirección.
- I:1\~z:, \'ocalt's del Comité de Empresa.
- Un Jefe del Dpto. que. corresponda ,e.n función de la

vac;;wt,;; .3 ct\brir. o persona en qUien del~gue.

En la calificación de los c(1ncursos. se tendrán eo"cu".mtB., además da
l"as céili[ica~'iL''n(:05 nl'ler:i(\.2:s en la~ distiUl::as prue!,¡a::;' lOOlil,;!J-l'ldCt:.!.

cas, las sigui~n:es circt;.¡:~:;::ancias:

I

- El inf0rmc ¿d 0-;-::0. de proccder:cia de.l aspirante.
El infc,nlC de la Dirección de Pcr5~"l\.J1.

- La anti 6ue¿.:=.d..

El resultado de 1c's c::J:l':IJ:-~-Js Se dará '3. conoC'e.r ·al nersonal en un
-plazo lbáxi:no de 30, di;;..!;. lz:--:::ra'::Jles, .coDt-ados- desde ia .fecha del ex.a
tr.('O corrCSp0Q':) i erl'-c. s~c::d:- el fallo del Tribu:;,al Cal ificad,or ilJa?8
lable, una Vt:;: L" ha:' ... roi::'':ica~o la Direcci6~ do;: la ll:qresa.

La ('on:rG:a:~~::. ~e: ~-X'rel de 1,8 a'ños.cI hart prec.isaae.r:~e a::. alg:u:n.I.
de las sig:,-,,:'e.n::~ cc.:eg.~:'"ú.s: ~reu¿i<:e!l c!. t&1ler~ A.5?ira::.:es de O:i
cina :- S0t.:'::~s: se e..x.:lo:e de 1.& plaat,illa d. la Empresa la. cate.goría
de Pin:::'e.

Sera requisito indisp~n5able el e:ontTAto e.s-críto para. la contratación
del per-sonal eventual: se sobreentiende que todo .squel personal que Ú
grese en' la Er..-preSB sin contrato escrito por tiempo u obra6 decermina=
das. es' fijo. una vez superado el pe~i:odo de prue~aa.

El p(:t"sonal "eventual Sera contratado sobre ti base da la8 mismas co&~i
ciones 'que v:e.nga disfrutando el-personal 'ijo.

Artículo 30·'- H3:_~~

Ninguna persona aje.na a la plantilla·de:-l-i. 'Empres's: pQd~á ejercer fll.9;c:::o
directo sQ~re el p-e.rsonal da la aisma.

Artículo 31·:- Disminución de aptitudes.

El personal de ca!,aciJad dislrinuíd4t[d.e DO fuise 'dec18~ado i, :ál ido
pe'rutauenta para su' tra.t>ajo'habituai~ podrá ser .tr,Asladado a O~t-OS t:a:
bajo9 a juicio de la Direc:ti6n de la Empresa y 'sí'emp,e que exist.an "=.
cantes, p'lrcibiendo la re.r:u.meración correspondiente al DIJe"'O p<Je~to

-de. trabajo.

Articulo 32' - t\iveles ~de cali!icación~

Se respetab,entemínoS' g.~erales f s:ln perjui.ci-tl de 123 in:"lo-"-2 iOQ-e;
específicas ·C"'.la 'lape-::uliar:daóde -la' Euipres.a v su pecuJ iar oq:;e iz,,-
cióó aconS<:!j~. '}&3 'caUf::ca:i:-ne.s -d<:! p'e't~<'-D.:Ú~eco~id~s E::-!. la 0.-
za Laboral ·S~:eN'1letaH:'"="s.ic.a.. ..

En función de loa puestos de trabajo e:zistQnte~·y de S1,; .i(:r2r'~uiz~ci611.

de ac.uerdo OOn las"normas -reglamentarias conjug3das con la di3trib~ i6J1
de funcionea·u-e1.-seno·de la Empresa,-l,ss,disti.. tas catcr,o-ríé1S pro
eionalG9 se·oo-rraSfJHtdQtl con los Nivelas de Calificació;1 que se i!1'~

en' el siguient'l cuadro:
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CUADRO NOI1. 1·

NI VELES DE CALIFICACIOl'l

l. Nivel~s aproximados del Personal ObrerO.
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CAPI11ll.o III

RETRIllUCIONES

- OficiaJ 18J "A" o .

- Oficial la .•••.•.•.. : •.••..••••.••••••••••••••
- Of leia! 2a.. .. ..
- Oficial 3a ..
- Especialista 0·0 ..

- Peón •...•.... ....• " .
- Aprend iz 4· año ..
- Apreool!: 3" año .
- Apre.od iz 2" a:lo ..
- Aprendil 1- año ..

2.1 - S ::':>}ternos.

31
.30
28
25
24
21

SECCIO!.' la. - UTRIllUCIOl.'ES DIRECTAS.

Artículo 330.0 - .Jornales y sueldos básicos.

Para 'las ·respectivas categorías profesionaJ.es y niveles de cal ificacion,
se establecen los ja:rna1es y sueldos que Se detenrinan en el Cuadro No. 2,
en los cuales se encuentra incorporada la cantidad que venía abonando 18
Empresa en c.oncepto del desaparecido I:R..T..P.

El personal que trabaje en el Turno de Tar&e. percibirá el·15t' del jor
nal o sucldo básico, aplicado sobre el nuElC['o.) de horas re..lblCr."<:~ traba
j adas ec dicho tunrJ.

CUADRO h~. 2

1. PERSO~;'A1 OBP.ERO.

Jt)RNALES í =
- Almaceneros .

LiSteros ..
- C'h,::'~er-Cortl?Ta¿c:- ..•.••••••••• o o o o. o. o o o ..

- *s.:ulero . o ••••• _ •••••••••••••••••••• o o.

- ":e.:efenista .....• o ~",.

- C'r¿e.nAlla .. o o o ••

- kt~oes 17 aSos . o., .

- I..:'toncS 16 a30s ..
- '{"itila~te .
.. Ca~ de Vigila~:es .
- l..~iadoras •.••...•.••••.••••••••••• o ..

2 .. 2 .. Administrativos.

.. Jefe de Primera .. 0 ••• 0- ' .

- Sub-Jefe de primera .•...•••••••.••••• o ••••

- Jefe de 28 .•.•...•••••• o O' •••

- Oficial de pr imera O' ••••••••• ,••••,.

- .Oficial d~ 2a .
- Auxiliar Administrativo .

:,~:i:~~:~: ~~ :~~: ::~:::::::::::::::::::

2.' - Técnicos.

2.3.1 - Técnicos titulados.

27
26
2j

23
23
21
16
13
23
26
21

50
45
40
35
29
22
17
13

CATEGORIA hTrú.

- Oficial la. hA' 31
.. Oficial la. JO
• Ofi.cial" h. :!8
- Oficial 3a. !5
- Espec ialista 24

- Peón. 21

2. PERSm¡AL EMPllADO.

JORSAL P'IAS !UL~

1.872.

1.@2ii.

1.755.

1.655 .

J..:618.

1.5;4.-

"'::"Perito e 1ng. Tecnido primera o as.!

- ;;~~~: ;·i~~:·Tk~i~,¿ __ ;~~~;·¿·;~i
- ;~;~~~ ~: i~~: .T~¡rii¿~-· ~;;~~~.~. ;;1

milado .
- Ay te. técnico Sanitatio O' .

2.5.2 - técnicos de Taller

- Ayl:e. de Ing. de prÍlFJera •••• a ••• a.

- Ay te . de Ing. de segunda .
- A,·te. de lng. de tercera .
'- J~fe de Táller .: .
.. ~.aestre de primera .
- ~estTo de segunda· a

- Encargado .

J •.'" •• Té.:nic('s de O:ic ina.

- Del ine2..Dte ?ro:,,'o!c tista ••••••• 4,.4 '"
- ·Deline.ante Ge ?rimara •••••••••••••
- Deline..ame de 6e;gu~da .~ .••• "4·' •••

- Calcad" r o, a.

2.3.4 .. 'fécn5.cos de Organizaci~n.

- Jefe t1e Prime1"8 ., •••••••••
- Sub-jefe de primera .
-' Jefe de segunda 00 .

-. Técn. Organización ,primera .
- Técn. OTganiut:ión &C?'.$unda •• ·•••• 4.
- Aux. Organización •••• ~ .
- AspiTante 17 años .
- Aspirante 16 años .
- Preparad0r de primera .
- Preparador de 5egunda ·a~ ,

50

47

40
40

50
47
40
50
45
40
37

47
42
33
23

50
46
41
38
31
23
17
14
42
»

NIVEL SUELDO ML~SUAL

50 72.021.-

47 69.980.-

46 ·68:508.-

45 66.810.-

42- 65.127.-

41 63.781.-
40 62.648.-

·38 60.191.-

37 59.960.-

3S 57.900.-

34 57.378.-

33 56.087.-

31 54.691.-

29 52.526:-;-'

27 30.913.-
26 50.182.-
25 48.38••-
23 46.982.-

22 45.911.-
21 45.272.-

Art~cul0 34· - Plus de Asistencia.

Se establece un ,Plus de Asistencia supeditado a que el re.ndimiento
1tledio de Factoría sea igual o superior ala unidad, segúO" se estable
Ce en el Cuadro No. ·3.
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Este Plus se ab:")n~H;j' e:o:cll1si.a!!lente los días- de presenc.ia en 'Factor!a.
c,onsec:ucnte¡r¡¿·"te no abcmándose. los días de ausencia. cuál·1tliera qt..:e
$ca su C,J'JSü (enfe:;:J:¿dad .. perll~1.S(15 .. vacaci~:lc:sJ regu.lación d~ e::nllle-:1,
dorning·jst fcs::::i".'os, etc., e~c.)

El ¡¡bono del. cira(',o ?lc:s para el p-<:Ts:Jnal que trabaje en el TlllT:0 ¿~

Tarde, dt.;ber,q con~id,"":"é1.rse 'seis d:ías a la sem.::na, p'ué:;" de h~d:o lo t::z
t.ajan l dado ql.:e en ":;';'1CO días' trabajan las hoxas corresp.ondientcs a
Seis.

'Los=trabaje.dores sujetos Q la mddalidad deprima. .iudirecta percibirán
esta. en funci5n del rendiJniento tnedio de la Fábrica.

El 'Cuadro N~. q señala las prin.as' a percibir en cada ca te.goría profesio
nal del perso!l~l obrero, en funci6n de las a~ti\'id2.J2s alcan::a'-.las.

El Cuadro N'o.S señala las primas el ~rado "A t o''B" en que inoividual
mente est'éu encuadrados. a percibir por el pers':J:Jal empleado.

El 'Cuadro No. 6 señala los ~geficie.ntescorrec:toresque se 'aplicarán
sobr:e las p'rimas indirectas de.l -personal obre~ no controlada y sobre
las del. personal empleado) en fu~ci6D de ~u actüación personal.

CUADRO 1-.'1;11. 4

CATi-'i ',¡':;-A

PERSORAL 03REl'.0 - VALOR/HOP']" pmn:o PRIKA DE PRODUCCION
- Of i(:ial la. '" q 31 13'•. -

- Oficial la. 30. 131.-

- Oficial 2n. • 25 1~5.-

- Oficial 3•. 25 118.-

- Especialís::;. 2~ 115.-

- Pe0u. 21 113.-

2. PER~:OS.U EY.:"PL~}J)O•

CAIEGORIA

- Oficial la. "A'

- Oficial la.

- Oficial 2a.

- Oficial 3a.•

.. Especialista.

- PeS".

VALOR PTAS, ¡PUNTO PRIMA

3.342.

3.258.

3.074.

2.828.-

"2. j40.-

2'.429.-

El valor punto pT"irro.-"J. es el' ~eflejado eri el Cuadro-No. 4, calclJ:á~dos,~·

propé)l':,cionzln:::",:e las p-rimas'._a perci.bir entre el rendimiento ,ro~nltrr(l

nOn-vü eql..i:ivéll:::lte a la unídad y el máximo alcanzab.le.

l..."l.S priruéls del pC''r.s8::l.a}. obrero se abonaran de acuerdo con los ~endi

ro(:ntos obtconid0S E:n cada. una de las fichas cf:rradas en el per~(ldo de
21 de un mes al 20 d.el UlC~- si.guieDt"~t entendiendo -por .tales las ~i::8.

das. El abono de:. su ü:p-:.,¡·tc se hará ,efectivo juntamente. con la Doml~t:l.

La E..-¡presa, siguicrldo"'los principios genera.lesde la. organizaci6n ci,:::n
t!fica del trabajo, estable'cepare todo el personal obrero y' empleada
de 12.·mis!!'.oa, un sistema de incentivo -consufi¿iertte aliciente Fara.s~

ob ten;::i6n y que le compense del esfuerzo rc:.al1.zaOo.

NI\t:!.

50

1;7

.6
45

38

37

35

33

31

29

27

26

25

23

21

Artículo 35' - Pri".as.

PLl'S PTAS ./DI!\..

169.

163.-

158.-

153.-

151.

ll.8.

145.

143.

137.

135.

133.

130.'

124.

120.

118.

114.':':

lll.

109.

107.'-

CUADRO N1J1I. 5

PRIMA l'ERS01lA1. nrPLÚDO

TIPO llE GRADO. llIVitt.
uA,ll uB lI

~~O l4.507~-: 12'.907.-

47 13 •.746.": 9~940;-

46 13.488.- 9.766.-

4S 13.237:- 9.596.-

42 12.475.- 9.075.-

41 12.222.- 8.901.-

40 . 12 :140.- 8.860.-.

38 11. 625.-' 8.494.-

.J7 11.390.- 8.345.-

3S 10.845 .... 7.965.-

34 10.587.- 7.790.-

33 10.329.- 7.613.-

31 9.813.- 7.258';-

~9 9.296<~-. 6.909.-

27 8.779.- 6.556.-

26 8.522." 6.380.-

25 8.260.- 6.203.-

23 7.740.- 5.846.-

22 7.457.- 5.6S~.-

21 7.}.?7.- 5.-49:!.. -
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(,'UAURQ...HUM. 6 • C'O~rlCtY.N1r.~ rARA !..AAflT.TcACtoN D~ l.A l'¡¡UtA,· !fE!';SUAL DEL P~RSONAL EX?UA"O
'Y DP..L P?JtSONAL OBRHKO NO SUJETO A CotUVJlL DlRr.C:ro. -',' - ~ PERSONAl EMPLEADO.

DUE1:O m¡.;ros
llü¡;NQ

(25) (20)

}l.EGULAR !-n;y ~LO

1l..EGULAR-- .
(15) (10) (5)

Y.L'Y H.\;.
11)

(O)'

.0 Cl'ipllctrJlld -f ... "' ......... , ••• 2' 20 15 10 ~ e- ltr.t«:hmr14- •••••••••• i~ •••••• 1 25 20 15 10 , o
.. - Clll~r1r.l1cflin porRona1.;;..... 25 20 15 10 S ~- Conntl1nr.!fJ ••• , • "' •••••••••••• I 25 20 15 lO S o

I.I1A AUIMfl"-dn '"11' flunt;une!ort-!R obt ... rddllll por 1a apu'cad6n dd r
c'l. In¡Jtu por"t:!on!n quP perdhírñn mll'nnunlmCll1te: p e¡:;Bnte Cuaóro, reflejar!

a) "' ('f!rncnnl cmplaaJo. con relncú'ín n !.')s im[lOrte. del CUl1dro No. 4.

b) ~~m~~~~:n:~d~~r~'14n~í~~t~~ ,11 Co~trol dítecto 1 con relación al ten."

"6rr.o IH~ e;'·-;'Il!-r:t'd

(;/I;p/l;cf~8óo para la
i;(lrcal

"onll1dSrl'nl' /,1 tt'co
'~flcdmll"nt() y 1n eom
"r~l\rl ¡tío ,1('1 1111111r.
'l/\bllirllld, criterio.
'·t1¡1,.,cll'lnd d~ Rprc!O..
!tlr, IUlAlin itll;truc..

'Inn"',.- y ¡¡('f!;ltllr TO.l\
u'tlrtn"llldn¡["rl.

LCulnto p~lJd'-'ce i:l
eQ~udQl •

Cor."ldárPllo la t:':11¡':ll:
cfdad y In -cnlltldad
d. n"h,,!n, al eul
dAdo de los equipoR
y de 108 1\111 t~riRJ GIl •

n_,~.<':!FICACZ:JS ?ERSú
t::",l...

l.c6~'J :::!'-':>i'G:::~, el. eil'¡
pleado1

C()luddal'eSI! la' ::on
duct& y el tempers
fl'-.e;¡!;o, lA C~p!lddad

para llever8e bien
con la Jl.ente, la bUl!
na voluntad. la con~

finn?1l t¡UlJ lUl ¡:¡uedB
dt'lpo~itJl,r ~n 51 y ~1

/trado de colabor8~

tilín que IllJorrn.

'tEa c.onstar:':.e en al
trahajo1

Co,r:l!id~re~!. &i !.a
constant" en el tra ..
bajo, no lo IIbant.!o:ul
con r:egulAt"idad y d
trabajo lo t'ealiza
dentro de SUB -fechu
llíRiC8l'1'.

NIVEL PTAS./HES

SO 3.601.-

47 3.499.-

46 3.425.-

45 3.340.-

42 3.256.-

41 3.189.-

40 3.132.-

38 3.010.-

37 2.998.-

35 2.895.-

34 2;869.-

33 2.804.-

31 2.735.-

U 2.626:-

27 2.5"6.-\
26 2.509.-

25 2."05.-

23 2.335.-

2T 2.28L-.

.21 2.249.-

ECCION 2a. - RETRIBUCIONES COMl'LE!1E~7A~IAS.

Artfcul0 36· - Enumeración,

Los :esl'~ctivos'jornales y sueldos basic:os sustituyen a todas las
~~~:1~C.l.~nes O emolumentos de carácter salari.al que viniese per
da. 1E.n ~ ~ ldoPelrsona: c~mo consecuencia de ~ntetiores convenios. Que

n exc u_ s os Sl.gulentes concept.os: _

- Antiguedad.
- .Dietas y locow>ciones.
- . Plus de distancia.

PluS de Jefe. de Equipo.
Protecciones a la familia.

- ~nificadones del Art. 77 de la Ordenanza Laboral.

Artrculo 37' - :AnÜguedad.

A e.fectos de anti-· ...·d " .... ~ -
de. ". .' ~~, e aUonarjiD aU!lentos peri5dicos por a.;05

serv~c~o.. _consl.st.entes en el b - d . .
del 5% d:el jornal-o sueldo b'" . a. ODa e qUl.Dquen1.os ~ 18 cuantía
na l' ·a .... _' as1.co del presente Convenio, sin ninvn
~ Cl.on_eD el-Dumero de los lIismos. _..: ~,

Para e1c6w;>uto de la antigu'eclad del personal se es tarlr a lo diS
puesto en la Orde.nanu. Laboral, Siderometa~úrgica.

De acuerdo con 1as ·eate ~ • 1
na.l obrero y em 1 d fO~ ~s y D..1V~ es de calificación del perso-
serán los sigui~n~~' os 1llp

O rtes de los quinquenios respectivos.

CUADRO NUM •. 7

~ U 1 N Q U E N lOS

'.rfículo ~S·- Dietas y locomoc.iones.

SeTS. de aplicac.ión en los desplazamientos por razones de servicio,
para todo el personal. et)cuadrado en Convenio, vi;aj e en ferrocarriJ.
en primera clase '1 las dietas diarias siguientes:

a) Salidas inferiores a 15 días conse-
cutivos ••••••••••••••••••••••••••• 2.200~- pus./día.

1» salidl!s superióres a 15 dras conse-
eptívos •••••••••••••••••••••.••.•• 1-.750.- pt.as.!día.

OBSERVACIONES •

1. ~ las fechas fde comienz:o y finaliz.acién de c.u.alo:;.uier despla
zamiento. se DE\'l;NGARAN LOS IKI'ORT¡;S DE UM DIELA n-r=......

2. tos despla:ta:rlento~ Con una duración tal, que pernit~n pernoc._
tar en propio domicilio. NO DEVES-G...~~'\ DIETA; en t.al casO'.sa '
ptircibirán EXCLUSIV.AM:Eh'TE, los gastos de desplaZaniento si se
utilizara' ~dio de locomoción ajeno a la Empresa y la indemni
zación .I'at"a .comida ciluda eD 500.- Ptas. (QUinientas).

3. Supuesto 1m desplazamento en la .provincia que 00 orig:ú¡.e para
elperso~.gasto, ,alguno. por cualquier de. los conceptcs de loc.2,
moción. '1Iant:tencióñ;·a1ojamiento. etc ... por astmirlo ~ f.Jqresa
·en su totalidad. NO SE DEI'UGARA." DIEL_~S 1,,: SE A:'D~..!tL" LOCO~o

CIOXES DE h"ll\C-t'K 'TIPO. S~ cita, a ·título·ae -ejeR?lo, c:::l nontaje
de duracion prolongada llevado a ca~ en locali¿ad distinta a la
de Factoría y. en general, si;uaciooes de siuila.r na tcral eza • Su
t"uesto el desplazamiento fueran de la ~.r(n.~incia, que ~r:rr.it:a 'Per"
noct.ar en propio domicilio', D~~~-\.~-\ ~l." DIE'::::~ e;¡. la cuantíaffl.. .

1. PERSONAl OBRERO.

CATEGORU

- Oficial la. nA"

• Oficial la.

• Ofid:al 2a,

• Oficial 3a.

• Especialista,

- Peón.

NIVEL

31
30

28

25

24

2l

!'TAS./DrA.

94.

91.

88.

82.

80.

79.-

~. E!lc.irctm.Stan~i2.s excepcionales!, Pt.::\":2. la 3ut-:-:-i.Z=''::'::::' ce l. ...
Direccwc conespondiente. P-='_drá:c. eie:euaJ:'li: les de.E;,:z::.mento
.en vehículo propio; en t.al caso. el. i1t.?Orte de ,lal~=--n:-.~i5n _re
sultará de abonar la cantidaj ae l~.o.:r !tas. ~:'K.i:~_:r~ re
corri4o.

5, '11 b\pot"te previsto para la a;leta/dra. !lO incluye aquello!>
gastos de caracter extraordinario que la comisión de serii":'
eio bata necesarios;' el_ abo~-de su importe. debidamente jus
tificado. sed indel'endieutll del corresl'q.ndiento a dietas
'1 10c01ll.ocioDes,

6. Sbpuesta la necesidad "e. c!esp1s....miento ael territorio Dacio
ul, el b\pot"te de la dieta sed determinado en ceda caso.
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Artículo 39' - 'Plus de Distancia.

La a.pl~c:lciCin de este Plus se 'regirá por la ~egislaci()n vigente
específic.a, estableciendo el to:p~ 1D.axiIoo en 100.- Ptas ./día tra
bajado.

Artíc~10 1.0" - Plus de Jefe de Equipo.

lru.:::,&te la vige'f.!cia del presente Convenio, el Plus de Jefe de Equ!
po se fija en la cantidad de 83,44 Ptas./día.

ArtícUlo 41- - Prbtección ala familia.

Para Su regulación y aplicacioD, se estara a 10 dispuesto en la
Ley de la Seguridad So,c.íaly en la. 'Legislación complementaria eS
pecífica que la desarrolla, en cuanto se refieran·a este Concep-
too

Arrl.cuJ", 4:'::" - E-:'nifi::a.d~'n2s del Art. 77
Q(: la Orde:--:5:1Za Labor.;.l.

La oE':fir.ición de que trabajos han de tener la consi¿era~ion de Pé
n:-~~s, T5'x:icos y Peligrosos, será objeto de ~estudjo y pr~?uásta
?('T el Co'!l.ite de S~guridad e Higien'2 y 03ceptacién pC'sterior, si .pt",2,
c.e¿€, p~r la Dirección; las discrepancias que puedan ~urgir serán
plE.::~(>2j2S ant¿ la Autoridad Laboral. Para el abono y lic;uidación'
c.~ es':.é.S bonificaciC'nes, cuando prC'.:~~a. se estara a 10 ¿ispuesto
~ e.: Artículo C:C''rres?oodiente de la Ordenanza Laboral 5-ideron.eta
l.úrg:ica.

SEccrCN 33. - 1W:"iINA5.

Art!culo 43· - Liquidacioll :mensual.

I.a ¡fot.31idad de' la.s ré.tribuc.ioni:?:s del conjunto del personil de la
pl án:::i.lla, seran objeto de liquidación por per,rodos mensualli-S '1 se.
baran e:!cctiyas el penúltm dia hábil de cada túCs. "..

(:.:)n cargo al resultadO. de la liquidDcion mensual aludida, el~e:rS'o

na.l podrá solicitar, 'si así lo desea, anticipos; la.· cuantía de: 109
lllism~ no podrá ser supe:rior al 9at de. las. cantidc.des de\'eugada.s·por
los distintos conceptos salaTiales hast.a la fecha de solicitud. El
abo:::lo de lC's antic.ipos solicitaebs, s'e efectuara 10$ día.s 10 y 20
de cada m~s. . . .

eArITULO IV

.lORHfJlA DE TRAUJO y HOMS EXTRAORDINARIAS

SEccrON la. -.lOr.NADA DE TRABAJO.

Artículo 45· - Tra.bajos en domingos,. festivos.

Si la jornada en domingo o festivo excede de 7,25 horas, sera. abo
nado el impar,te. de una comida en la CUAntía señalada eD el Art. 38.

SEccrON 2a. - llORAS ITTRAORDIN.'RIAS.

Art.tculo 46· - Valor.

Durante 14 vigencia del prC!.Sf'.!lte convenio, e.l valor de las horas
eztraordina.:das, será el que recoge el Cuadro No ...8.

Lasboras e.xtraardinarias qu.e se realicen en sábados por la t.ar~e.
domingo O festivo, se abonarái:!. con un 70% de. re.cargo.

Artículo 47' - Obligatoriedad de horas ext;:-as ..

lndep(>ndient~.~::lte de. la li:·,·:' ini=iati\"a d-2. In. I.-::JprcS3 1':-<.7.'< con
ceccr el trabajo ec he'ras ~X::; :.orj.-~narias y de la libro? v.:-luntad
del trabajador.para aceptá.rlo.~, se considera obligatoria la pres
tación de trabajo en horas c.'-"traordinarias por parte del p-crs0nal
en el caso siguiente:

11 Reparacione.s o ~)difica:::ion2.s de planta y equipo que interfieran
con el desarrollo productivo normal"

CUADRO NUH. 8

CATEGORÜ JI,,'1], V A L O R B OR A

·1\or-''"'-031 l°Quinq. 2 cQui!?S.:,.

- 01:Üci.al- ta. /iAII 31 3.2.- 357.- 376.-

- DI icial 10-. 30 334.- 350.- 367.-

- (\'i.cia1 2a. 23 319.- 335.- 352.-

- Oi ic ial 3a. 25 300.- 315.- 330.-

- Especialista. 24 293.- 308.- 323.-

- PeóG. n 287.- 301.- 315.-

2. PERso~\AL DtPLEADO..

Art!ctl1o 44· - Moda:Iidad V bor~rio.

Se establece, con alcance general, sin perjuicio de las 'mOdificacio
nes,.t¡ul~:· puedan determinarse a petición del. Comité de Empresa o por
inicia tiva de la Dirección con audienc.ia del Comité, los horarios
éfectivos .de tr,a~ajo. s.iguientes" durante los 12 mes.es dei· año y para
la totalidad del personal de la plantillaJ sin excep~ión-:

- Turno de mañana :- De 6 horas 45 minutos .. 14 bores,
(de lunes a sábado)'

- Turno' de tarde :- De l~ horas.a 22 horas 30 mnutos.
(de lun<!s a viemes)

El número total de lloras efe.c,tivas al 2.ño, ser1W de acuerdo. con el
Decreto Ley. de. fec.ha. 1.7.83. El calendario 1abo"ral se confeccíoDara
en reUl.1ión conjunta 'de la Dirección con el. Comité de Empresa en el
1!e~fde Diciembre' del;año anterior.

I

1. El Comite colabora~5 con la "E~ri'.sa e:t."·la. "ñ{stribución'·de los
dos turnos equi1i~r~dos de aCtlcF-C co-li sus necesidades. -

2. La En:;:¡resa g¿l.rantiza que dar! el ~i!30 de :facilidades pa:-a un
ioterca~bio' .dé. turno ec!:Te tra~'aiad":'re.s, cuando estos lo soli
citen, con períodos de pe~e:J.~ia n.f.'::!.imos de una semana por
tut"oo y v..antc.Uie.ndo el cquilio;;-ic pro-:esio¡;al.

NIVEL

50

47

~6

45

42

41.

~O

38

37
35

34

33

31

29

27

26

25

23

22

21

V.A LO R II ORA

Normal 1 óQuinq. 2°Q~iDq .

521 ..., 547 •.",,:- 57~,-

502.- 527.- 552.-

~96 .- 521.- 5~6 .-

~89.- 51~ .- 538.-

472.- ~9S.- 519.-

464.- 487'.- 510.-

~57 .- ~80 .- 503.-

4~2.- 464.- ~86:-

439.- ~61.- ~83.-

424.- 4[,5.- ~66.-

416.- 437'.- . 458.-

410.-' 430.- 451.-

399.- ~19.- 439.-

383.- ~03.- ~22 .-

3il.-. 389.- 408.-

364.- 383.- 401.-

3:>.'. .- 372.- 389.-

3'.1.- 358.- 375.-

335.- 352.- 369.-

3:'. - 346. - 362.-
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CAPITULO V Exámenes:

- Admitidos por 1a.Empresa _ '.,. !.os días necp.s~rios, previa
justific.Jción.

Fallec~ento durante la jronada de tra.bG-.jo
corno consecu¡:.ncia de ac.cidente lAboral ocu-
rrido en y<Thric.3_.~' _

51..: abono se erec·tu-'O.ra con arre.glo a los jornale~ y !'Óeldos ba~ic:os r~
pectiva:::·::n::8. Ulas la antiguedad que, en c~Ja caso, pueda correspo:.x]e¡-.
La dE ';cr3.00, a partir de 1984, se ha.::á e:G.i:.tiYél el día 30 de

Person.21 obrero Personal e::umleá¿::

Desde la hora que c1 llecho ocurra, se dará por: fiDi11iz8cl"" lajo:rnada
la.boral, concediéndose penriso a la t.otalidad del ~rsonal de. la plan
tilla para la asistencia a laco:lducci6n.

Los días de licencia que se indic..an serán abonados con boT::-eglo a los
jornales y sueldos básicos. Los días se contará .de~d-2 el mismo en que
acontezca t:1 hecqo ca~sante; en el p'lazo máxirn{)o,:de 48 horas después
de la incorporación de los trabaj adores beneficiarios de alguna de 'las
licencias indicadas, deberán justificar docuznentcilI!12;-:te la e.:dstencia
de las circunstancias que hu~iera. aleg2.do para la cb~''''':-1ci6n de la mis-

~~~i~~;;~n:s~";~e;:~~?~~::~~~c~~:r~~~ ~:~:~S;;é~~¿·.n'psc''';);'0-.''

30 días.

30 día".

30 días.

30 días •...........................................- Verano

Para el caso concreto de enl.a.::'~ IP.atrí:monial, se podrá ampliar: la dura.
ción de la licencia retribuída ,hasta un laá:rino de 'Otros 8 días no re
tribuídos, siendo p;)t~s!:ati\o de la Dirección la co::cesión de e~tecom
plemento de licencia regl81!:e.:ltaria. _

Artículo 491)..:. Vacaciones.

La curación del período anual de vacaciones~ sera de 30 días natura-
les. .

CAPl11JLO VI'

Las vacaciones se disfrutarán ininterrumpidame:nt~, salvO peticit:n
de parte interesada, dentro de las fechas nas convenientes. QUe se
procurará cCJincA¿an con la temporada estival. El Comité de ~r;:sa
será informado antes del 31 de ~2rzof de las fechas de corie::.zo· y
fiJialización de vacacioDes.

Artj'\:ulo 51- - Entrega anual.

Si. el día habitual de pago de la nondna coincidieradéntro del pe~
r!odo fijado para el disfrute, de las vacac.iones, la liquidación de
hat,eres del tnes correspondiente se efectuará actes del cOlI.imo de
las l'acacíon.=s ..

A.-'lualaence, se hará entrega de. las prendas de. tral'aj:;) sib~ientE:S:

- Personal obrero y Y..andos de Taller bt::,>ls.

- Personal empleado cuyo trabajo basa
necesaria su presencia en Ta.ller :_ 1 bu;:,").

sCCtoN 3n, - LICENCIAS.
- Limpiadoras de oficinas :- 1 ht~.

Art~culo 50° - l.icentias retributivas.

La Emprc"a considera las siguien~es licencias retributivas:

"!i'" EIÜa~e matrimonial ••••••••••••••••
Ha trimonia de hijos y hermanos ••••
Alumbra.mj.ento esposa e-e ••••••••••••

:Fallecimiento 'de:

15 dáa naturales.
1 día natural.
3 días laborables.

El número de buzos, se podrá aumentar en una unidad cr,da a :0, eIl los
c.asos de trabajos mu)7 especiales del gremio de calafates.

El uso de las prendas de trabajo -fac.ilitadas por la E!npresd., es obli
gatorio durant'e toda la jornada de trabajo, para todo el· pers,cnal que
las reciba.

La. Empresa dispondrá de una reserva de bU,zas para s~r ~<::.ados en ex~lu
siva en trabajos muy especiales que, 'por su naturaleza"'pue.d2.n dar "lüg;r
a un ~;·"acusado 'deterioro de la ropa de trabajo.

CGnyuge t hijos, bijos' pol!ticos, Po!.
dres, padres políticos, hermanos,
Dietas 'Y abuelos _legí tiJQos •••••••• .3 días I1aturales. CAPITULO VII

Abuelos pol!ticos,. tras. tras l'olr
ticos" heI"1.na.nos políticos y sobri-

nos. t •••• i. ••••••••' •••••••••-•••• , I t. 1 día na tural. ACCION SOCIAL Y ASISTENCIAL

Si el fallcci!Üento supone el desplazarse fuera de la prOvincia, ae
incrementara f.D un día.

ht!culo 5"·-. !ecas.

Enfe~<2dad grave de:
t.a. EmPresa twltendra UIl fondo para la concesión ,de becas de es tudics
con una dotación~de 400.000.- Ptas. auuales, alas cuales 1'0
drw, optllr los trabajadores de la Etspresa, para st misllOS o para 5US
hijos.

- Esposa tI' I , II • I ••••• ; •••••• " ••• ' •• t'

- Padres, abuelos o hijos .- •••••• ~ •••

(En todos los easos, controlada' por 'el
Servicio Médico de ,,"presa).

!lasta 3 jbrn.adas.
llasta 2 jornadas. t.a. euant!a, distribnei~n y admnistraciéin de ~stasbecas, se aju"ta

raa la Ilor¡nativa. c¡ue al respecto, establezca la comision del Fondo
Social. .

Artrculo 53- - Seguro de Accidentes ..!raslüdo de dOTh:tcil{o: """ _

- Traslado del d¡>tnidlio habitual 1 d!a.
Se IlaIltiene el Segut'o de Accidentes de Trabajo, de muerte o incapa
cidad pertXLauente absoluta, 'por importe de' un millón de pesetas.
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Articulo 5l¡Cl - Jubilacion-.aDticipada.

El personal q-ile reuna'los re~ui.si·toS' exigidos para percibir la pen
sión de jubilación de la Mutualidad -Laboral y está acC'gido al Conve
nio Colecti\""'O, podrá pasar velu::ltaríam2.p.te a la sitUé.cion de jubila
ción definitiva, a partir de los 60 años'cUJ~lidosl' sie::ldo a cargo
de la f.J'lpresa la 4iferenc:.i.a .e:i:ltre la pensión y el 100:' _de loe; sala
rios líquidos del 'trabajad:Jr ex!. jotnada .diaria, COIl carácter irrevi
sable, vitalicio einabsoX-=ible.

tl persona! que sea~oja ~ 1~ j~ila~ióndefi~iti~a ~ las condici~

nes recogidas en el párra!: a.:J.:eti~r. qué fal1ezcG a=::as ce cu=:;:;:lir
los 65 a50s de· edad, generara 2. faTQr de suyiu¿a y e. eargo de la ~
presa la diferencia. ci1tre 31 1.5: de una base c0t:;'ues:::a por la- 'bas.e .
reguJ.adcra inicial de la ?E=lS:'f:l c.e jü:-ilaci6:J. de la ~U3.1idadt a.:"'~

tada en tm 8: pcr caGa a.~::' qt>.:: a su fallecinianto le faltase para c:.:z
plir los 65 años r la p~si-ó;::. ¿e viade-jac q~ le <'-Si~ l,a ~"u.tu.:ili¿:.:.

Pera 1F, jubi1.:;,c:i6n "L'olur.t¿Tia a partir de 105-(,0 élii~s. S.= Unthári
en f:ucnta los s51arjos COIT'¡'utól.les posibl.~s Lc}. ~::c de :3 ·;\.. ~,-ila-'
cjEr; "

Con>0 conti·ibt.ci5n d la solución de apre1!liantes nece.sidades de Índo
le l'con6:u.lca reft:rida a la situaciór; f~;niliar de los trab.".jé<do::.-~s.

la: E,",presa m¿-~n~el~dl"án un sls::eca de présta!IY.)s, a largo plazo con ca.r
go a un .,Fondo. específico. cuya dót':-lción se fija e.n 1.250.000.- Pt3;.

La cuantía:. distribución y administración de este Fondo, 'se. ajústa
rá a l~ no~tiva que·al respec.to, establezca ,ur..2, CoI&ision Paritaria
de representante.s, del ;personal y de la D;i.rección, presidida 'por un
representante d·eesta últÍlr..::!..

Se :mantj ene. 12 ca~tidad de 100.000.- P·tas. anuale~ }:·a-:-a p:"e'Y.:'ar 2.

aquellos trab;:,.jadores que se hayal}. distinguido e.il e.l cu:::J.;d.i=.i.c.uto
de seguridad e higie;:)e en el tro;bajo.· La cuantía y di.st-ribuci6:r. de
este pre.I!io sera realizada por el Comité de Seg:.rris.3¿ e· Fjgi.t:.ne en
el ues de Dici('~r¿~

En caso de qUE no hubiera tra~.ajado:-p.s que se" 'b';cien.-::: 2':';::.o:C'";.:-",
a dicl1() prcu;~0> éste p2s ..!~á a in:::rl;;~w,:::r;tar: el L ..'ll~o de Becas d.:,l
Art. 52.

.Art'r..::ulo 57" - Acción Sindical.

En 1Il.ateria sin~ical 'en la Ú!.?resa, se .estara'.:!e aClli!rco C('71 lo "pre
visto en el E.s:.?tutO' da. los !-:-a~ajadores y en.el Acu.?rd~ Y..ár.::e- inter
confederal (A.~.I.)

Are11as Egea, contra los acuerdos del Registro de la Propiedad
Industrial de 7 de julio de 1977•. y contra la denegación pre
suntadel recurso de reposición interpuesto. ·porlos que se de
negó la inscripción del modelo de utilidad número 225.254 sobre
"un contenedor perfeccionado para plantas". debemos declarar
y declaramos tales acuerdos conformes con el ordenamiento
juridico. Sin hacer expresa imposición de las costas. causadas .•

, En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dlspone!' que se cumpla en 'sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletin Oficial
del .Estado>.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. S. muchos años.
Madrid,30 de junio de 1983.-EI Director general. Julio DelL

cado Montero_Ríos. -

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 20 de ;ulio de 1983. de la Direc
ción General de l.a Enerqia. por la que se alltoriza
b ampliación de la subestación de .Renerlo» en la
provincia de Valladolid. solicitada por «Hidroeléc
trica Ibérica Iberduero, S. A.>.

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de
este Ministerio de Industria y Energía en Valladolid, a ins
tancia de.Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A .•. · condornl
cilio en Bilbao, calle Gardoqui, 8, solicitando 'autorización pa
ra la ampliaCión de una subestación de energía eléctr1ca, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenatlos en el capí
tulo III del Decreto 261711966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, -a'propuesta de la
Sección correspondiente de la misma. ha resuelto autorizar a «Hi

. droeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.-, la ampliación de la sube
estación tra'l1sformadorade energía eléctrica· denominada «R€
.nedo., situada, en el término niunicipal-.del mi.smo nombre en
la provincia de Valladolid, autorizada su instalación y posterior
ampliación por Resoluciones de esta Dirección General. de feCha
2 de abril de 1974 y 12 de mayo de 1900, respectivamente.

La ampliación que se autoriza Co,nsistirá en la instalación del
banco número 3 ·de transforma.ción, de 75 MVA de pDtencia y
22{)/45 KV de relación de transformación. .

Con la ]}resente autorización la subastación quedará consti
tuida por tres transformadores de 75 MVA de potencia y 2201
4'5 KV de relación de transfOrmación y dos transformadore" de
160 KVA y 45/0.220-0,125 KV, con sus respectivos equipo·s au
xiliares.

La finalidad esIa de atender el aumento de demanda de
la zona.

Lo que digo a V. S.
Madrid, '20 de julio de 1983.-'-La Directora:,géneral. Carmen

Mestre Vergara.

Sr. Di~toT provincial del Ministerio de Industria y Energia de
. Valladolid.

/

A petici6:: e.>.."?::-esé ¿e L:5 Ce::::rales Siodicale~ Tec.c'x=ic.-:.s n:'r la f.=!

presa. se ¿es:-:.:'=::~a:-~ la C,u:-:c Sincicala s<;s ~iliz::'5~ p-;;e~-j¿ pEti
ción escri.::.z .Ce é~tC"S.:

_MINISTERIO DEAGI{I6ULTtJRA,.
PESCA y ALIMENTACION

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo ccn
fecha 19 '(e octubre oe 1982, 'senténcia firme.'6n el rec'..lrso' de
apelación.;úmer048.162 interpuesto cO::ltra la sentenoia-' dictada
en el recurso conte;¡cioso-admlnistra~ivonúmero40.593 promo

"Vido por doña Victoria GarciacMler ZorrU.la~··'sobre comproba-
ción de \intensidad dé cultivo en la zonade( Pailtano de Gua
dalcacin; sentencia cuya parte dispositiva dioeasí:

.FaIlamos:'Que debemos deoIarar··'YJ.,deolltramos no haber
luga.r·al recurso de apelación interpuesto por el señor Abogado
del E.stado contra la sentencia'de la Salade·lo Contencioso
Administrativo de la. Audiencia Nacional de' 15 de noviembre "de
1979 que confirmamos en todas sus partes, sin expresa imposi
ción de costas.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

24799 RESOLUClON de 30 de junio de 1983, del Registro
de la Propiedad Industrial, parla que se dispone
el cumplimiento de la· sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid. declarada firme,
en e( recurso contenCioso-administrativo número
1216/1978, promovido por don Luis Arenas Egea,
contraresolucióri .de este Registro de 7 de ;ulio
de 1977. .. - '

En el :recurso' co~t~ncioso~administrativo núIÍl'ero 1216/1978.
int(orpu~st.o ante la: AudienCia; Territorial de Madrid' por don
Luis Arenas Egea, contra resolución de este Registro de 7 de
julio de 1977, se ha dictado, con· fecha 21 de febrero de 1983.
pOr la citada Audiencia,. sentencia, declarada firme, cuya parte
diSPOsitiva es como sigue: ' " .

.Fallamos: Qu~ desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor,
rabanera Herranz, en nombre y representación de don Luis

.24801 ORDEN de 8 de ;uU' de 1983 por la ,-que se dis
pone se cumpla en' sus propios términos la sen
teil.cia dietada por el Tribunal Supremo en el I'e·
curso. de apelación número' 48.162 interpuesto can·
tra e~ recurso contencioso'admi<listrativo" .númcro
40593 promovido por doña Victoria García-Mier
Zorrilla.


